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EDICTO

A QUIEN CORRESPONDA:

Me permito hacer del conocimiento del
público en general, que en este Juzgado, exis-
te radicada la causa Civil número 45/979, re-
lativa al Juicio de Jurisdicción Voluntaria, In-
formación de Dominio, promovida por el C.
Miguel Vasconcelos Gómez, en la que con es-
tá fecha, se dictó el siguiente auto que dice:

" ... Talpa de Méndez, Tabasco. Junio do-
ce de mil novecientos setenta y nueve.- Vis-
tos, atentos al contenido de la cuenta Secreta-
rial, se provee: Téngase por presentado a Mi-
guel Vasconcelos Gómez, mayor de edad. se-
ñalando para oir citas y notificaciones los Es-
trados de este Juzgado, autorizando para que
las reciban en su nombre a los CC. Julio Cé-
sar Sáenz Gómez y Antonio Domínguez Madri-
gal, promoviendo en Vía de Jurisdicción Vo-
luntaria, Información de Dominio, para acre-

*' ditar que desde hace más de doce años, adqui-
rió en propiedad varios lotes de terreno que
forman el predio Rústico denominado "La Lu-
cha", ubicado en las inmediaciones del pobla-
do Boquiapa de este Municipio, con superfi-
cie total de 4-08-84 Hs., CUATRO HECTA-
REAS, CERO OCHO AREAS, OCHENTA y
CUATRO CENTIAREAS, limitado: Norte con
nroipedades de Luis López , Adolfo. Gómez y
Bernardino VasconceJos Gómez; Sur, con pro
piedades de Agraciar-o Domínguez y Miguel
Vasconcelos Gómez: Este, Miguel Vasconce-
los Cómez y JVI3rcÍnr1o Domíngucz: )r al OC~~··
te, con propiedades de Librado Ulín L. y Ma-
ría Inocenta Ulín L., acompañando como do-
cumentales, plano del predio en cuestión, cer-
tificado de no Inspripción expedido por el Re-
gistrador Público de la Propiedad y del Comer-

cio y constancia de Catastro; con fundamento
en los artículos 10.,20.,44,55,870,871,872
y demás relativos del Código Procesal Civil y
2932 del Código Civil en vigor; se le da en-
trada a la demanda en la vía y forma propues-
ta, fórmese expediente por duplicado, regístre-
se en el libro de Gobierno, dése aviso de ini-
cio al Superior y al Ministerio Público la in-
tervención legal que le compete; notifíquese
al C. Registrador Público de la Propiedad y
del Comercio para efectos legales procedentes;
publíquese el presente acuerdo a manera de
edictos en los Periódicos Oficial del Estado
y Diario de mayor circulación que se editen
en 11 Capital del Estado, por tres veces con-
secutivas y fíjense avisos en los lugares públi-
cos de costumbres y en el lugar de la ubica-
ción del predio; hecho lo anterior, señálese fe-
cha para recibir la testimonial propuesta y cí-
tese a los colindantes del predio referido para
efectos legales. Notifíquese y cúmplase. Lo
proveyó y firma el C. Licenciado José M. Ro-
mero Herrerías, Juez Mixto de Primera Ins-
tancia del Tercer Distrito Judicial del Estado.
Doy fe. Rúbricas ... "
. y por vía de notificación transcribo a us-
t~des lo anterior, para efectos legales consi-
gttientes; mismo que debe ser publicado en el
Periódico Oficial del Estado y Diario de ma-
yor circulación que se editen en la Ciudad de
Villahermosa , Tabasco, por tres veces conse-
cutivas.- [alpa de Méndez, Tabasco, Junio
12de1979.

Atentamente

La Sria. }udicial "D" del Juzgado
Sra. Delfina Hernández A. de Pérez.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
'I'enosique, Tabasco.

EDICTO
A los que el presente vieren:

Que En el expediente formada con motivo
de la solicitud presentada por el C. Samuel Pé-
rez Martí112Z para QU2 este Ayuntamiento le
en.s.J3l1:3 1.)_~1 solar enclavado dentro c~21Ftrndo
l8gal ele la, Ciudad de Tenosique, Tabasco, per-
tenecíente a este Municipio le recayó un acuer-
do que a la letra dice:

Tenosique, Tanasco, mayo tres de mil no-
vecientos setenta y nueve. Por presentado el C.
Sarnuel Pérez Martínez con su escrito de CU2D

ta y plano 2:L.8XO, solicitando a éste H. Ayun.
te..,~-rii2¡1toS'Llautor izacíón lJUTaenajenar a su ra
vor un predio Municipal que S8 encuentra t21181:~~.,-

vado dentro c121FUj.1C-L~J Legal cIe la Ciudad c1e
Tenosíque, Tabasco, perteneciente a éste IVIL1-
nicipio y que consta de una superficie e12:....
15D.tD Ciento Cincuenta y I>J1J.e""l8 Metros, Cí:'_1-
cuenta Csntin}stros y los Iínueros y dimencio-
I18S siguientes:

Al I\JDTte: 17.1iO díecísiete metros, ClJar'S11-

ta centímetros, con la C. Rosario Pérez: al Sur:
14.50 Cé:tD~:_'C8 metros, cincuenta centímetros, con
el C. LTosé Luís l:<:o:rales; al Este: 10.00 metros,

te: 10.00 diez metros con la calle 28.
Fórmose expediente y publíquese ésta soli-

citud para conocimiento del público en gene
ral por edictos de tres veces en el Periódico
Oficial del Estado, tableros Municipales y pa-
rajes públicos, C;3 acuerde con lo establecido
por el Reglamento de terrenos del Fundo Le-
gal, concediéndose un plazo de treinta días con-
tados a partir de la fecha de la última publica-
cíen del edicto, para que comparezcan ante éso
te Ayuntamiento Constitucional ele Tenosique,
Ir.raoaJco, a deducir los derechos que sobre el an-

S8.- Así lo concordó el C. Presidente JVI1..n1ici·
1J0'.1(~..P. liI'senio Zubieta Valenzuela, por ante
el S2Cl'et2rio Municipal C. Dl'uSO Ramírez Pa-
von, que da fe.

Tencsique, TS.b., tres de Mayo de 19'79
Sufragio E:t'ectivo. No ReeleccióIl.

e --
:21 C.ec::"2t2:tio del I-I. Ayuntamiento,

::JRUElO gANC:IREZ PAVONo
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H. Ayuntamiento Constitucional de
'I'enosique, Tabasco.

EDICTO
A los que el ~)resente vieren:

Q1).8 en e: expediente formado con motivo
de la solícítuc. presentada por el C. Alfredo Pé-
rez Ochoa para que este Ayuntamiento le ena-
j~'::::.:'L.:l s:~'lL:~-~'s::,:.-:l:2~/.~~C~.oc~er::.tro (181 FU11Cl0 lega]
(1.2 la Ciudad de 'I'enosrque, Tabasco, pertene-
cíente a este Municipio le recayó un acuerdo
Cll.18 a la letrs dice:

1;:!1C\3icr_~r:~)'I':::}J~~ss(J}mayo tres ele mil no-
.\:? 8j_3:tL~>,J:~ scL'.3 _~t2_ ":l 11".12\i8. r:·01'" presentado el C.
/ ..~_~':~"c;c10:~-:-;':jr:~:3 Gel1o?" con [>_1 escrito ele C'L18nta

rr.íonto st: 3i..I-:,(}rL:~J.c_:.én. para enajenar a su. fa-
vor un I~;:;.'3dic1/':>~~.:li=j·p2Jque se encuentra en,
el 2·:l~1-:.tG C::.::/~~';)L,!."J cI'.:::1 ~F"L~Tldo d<? ;J:~J C:~~udacl

j C~~_~.'2 l~C>;·.i::>·~'2-, ele; una f::t:'C8Iii!ci'~ de:
2GO~CO (}J-'Jsci~Trt:::Js ~3~\S2rlta Metros) y los lin-

Al :i\fc,:te: 27.00 'l::,intIskte metros con la e.

ca CO::l el ~=.T/i.8J.1u.elr/[orales TI.; al Es-
te: lO.Ca diez metros COi} la calle S-~I'·i;al Oeste:
10.00 diez me',TOS con '11 calle ~~3,

Fó:riTIGS2 CX1'J8cUc11te Y puolíquese ésta solí-
.cítud para concctrníento del público en gene-
ral por edicto s de tres veces en el Periódico
Olicial del Es Gado, -:Gubleros Municipales y pa,
rajes públicos, de acuerdo con lo establecido
por el Reg18n.ento de terrenos del l"undo Le,
gal, concediéndose un plazo de treinta días
contados a partir eh",18 fecha de la última pu-
blicación del E dicto, para que comparezcan an-
te éste Ayunturniento Constitucional de Teno-
r:ÜCr~TC,'T2;JC~SC(: a d.edlIclr los derechos que so-
bI'8 ol 8,I"lLSS 1':-::;f:;rlcl0 predio pudieran tener.-

Así 1.0 concordó el C. Presiden-
te I/ItlD.Icil=:21 (].P .. Arsenío Zuoieta Valenzuela,
}JDI' 2~!1tS el Se CI'8tD.I:~G ~\/1:'ur~~_cip31C~Druso Ra.
rnírez Pavón, CrJ.8 ca fe.

Tenosique,

El [:ecretari:) e1.e1Ii. Ayuntamiento,
DRU·30 Ei\IV:IR,EZ F'Pi,-\TOl,J_
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Cornalcalco, Tabasco, México.

EDICTO

A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con mo
tivo de la solicitud presentada por la Se-
ñora Gloria Wolter de Parizot, para que
este H. Ayuntamiento le enajene "un solar
enclavado en la Esquina que forman las
calle "Reforma" y "Guillermo Prieto" Zo-
na 01 Manzana de esta ciudad de Comal-
calco, Tabasco, le recayó un acuerdo que
a la letra dice:

"Cornalcalco, Tab., a 6 de abril de
1979, mil novecientos setenta y nueve.-
Por presentada la Señora Glo'ria Wolter
de Parizot, con su escrito de cuenta y pla-
no anexo, solicitando al H. Ayuntamiento
autorización para enajenar a su favor un
predio municipal con una superficie de
49 M2., 98 D2., 15 cz., que se encuentra
enclavado en la Esquina que forman las
calles "Reforma" y "Guillermo Prieto"
Zona O 1 Manzana de esta Ciudad de Co-
rnalcalco, Tabasco y que se localiza por los
siguientes linderos: Al Norte, 57.45 cin-
cuenta y siete metros cuarenta y cinco
centímetros con la calle "GuiHermoPrie-
to"',""A) Sur, 57.45 Mts., cincuenta y siete
metros' cuarenta y cinco centímetros con
propiedad de la que promueve Sra. Glo-

PAGINA TRES

ria Wolter de Parizot, Al Este 1.75 Mts., un
metro setenta y cinco centímetros con la
calle "Reforma" y Al Oeste 0.00 Vértice.-
Fórmese expediente y publíquese esta soli
citud, para conocimiento del público en
general, por edictos de tres en tres días
por tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, en los Tableros muni-
cipales y parajes públicos de acuerdo ala
previsto en el reglamento de terrenos del
fundo legal, concediéndose un plazo de 30
días contados a partir de la fecha de la úl-
tima publicación del edicto para que com
parezca a este H. Ayuntamiento Constitu-
cional ele Cornalcalco , a deducir los dere-
chos que sobre el ante referido predio pu-
dieran tener.- Notifíquese y Cúmplase
Así lo acordó y manda el C. Presidente mu
nicipal de Comalcalco, Lic. Francisco Peral
ta Burdo por ante el Srio. Lic. José Ma-
nuel Salazar Arevalo que da fé.-Firma le-
gible F. Peralta ..-Rúbrica.-Firma ilegi-
ble Rúbrica.

El Presidente Municipal.
Lic. Francisco Peralta Burelo.

El Srio. del H. Ayuntamiento ..
Lic. José Manuel Salazar Arevalo.

3 - 2

Edicto
A quien corresponda:

En el expediente civil número 7;2/979,
relativo al Juicio de 'nformación de! domi-
nio promovido por Reyes Alejandro Angu-
la, se dictó un auto que dice:

Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Décimo Segundo Distrito Judicial del
Estado, Paraíso, Tabasco, mayo dieciocho
ele mil novecientos setenta y nueve.- Vis
tos: el escrito que presenta el señor Reyes
Alejandro Angula, se le tiene prornovien-
do información de dominio para acreditar
que de simple poseedor se ha convertidc
en propietario de dos pequeños predios
rústicos ubicados en la Ranchería Moete-
zuma de este municipio el primero con su-

perficie de cero hectáreas, cincuenta y cin
co áreas, ochenta y cinco centiáreas, ochen
ta fracciones y las medidas y linderos si-
guiéntes:-Al Norte 28.90 metros con Qui
r ino , A n g u loA 1e jan d ro; Al S u r
28.35 metros con Camino Vecinal; Al Es-
te 195,50 metros con Asunción Cas tella-
nos; Al Oeste 189.90 metros con Camino
Real y el segundo con superficie de una
hectáreas, cinco áreas, treinta y tres cen-
tiáreas dos fracciones y las medidas y lin.
deros siguientes: Al Norte 129.00 metros
con Asunción Castellanos; Al Sur 102.40
metros "con camino vecinal: Al Este 81.80

~' .~ .
metros" con Marcos Alejandro; Al Oeste

(Sigue a la vuelta)
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86.80 metros con Ramón Sevilla.- Con
apoyo en los artículos 142, 349, 870 Y re-
lativos del Código de Procedimientos Ci-
viles del Estado, se da entrada a la promo
ción en la vía y forma propuesta.- Anóte-
se en el Libro de Gobierno, dése aviso de
inicio a la H. Superioridad y al Ministerio
Público la intervención legal que le corres
ponde. Dése a la promoción amplia publi-
cidad conforme lo dispuesto por el Artículo
2932 del Código Civil del Estado, para lo
cual publíquense edictos por dos veces con
secutivas en el Periódico Oficial del Es-
tado y en el Diario "Rumbo Nuevo" que
se edita en la Ciudad de Villahermosa, Ta
basca, así como en los lugares públicos de

costumbres y hecho que sea, dé cuenta la
Secretaría para proveer sobre la testimo-
nial ofrecida.-Notifíquese y Cúmplase.-
Lo proveyó mandó y firma el Licenciado
Ciro Burelo Magaña Juez Mixto de Primera
Instancia ante el Secretario que certifica y
da fé.

Para su publicación en los Periódicos
indicados se expide el presente edicto en
la Ciudad de Paraíso, Tabasco, a los diecio
cho días del mes de mayo de mil novecien
tos setenta y ocho.

El Secretario del Juzgado.
Saúl Díaz Avalas.

2-2
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA

INST ANClA DE LO CIVIL
Villaherrnosa, Tab., 20 de Junio ele 1979.

Edicto
A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente número 195/979, rela-
tivo a Diligencias de Información de Dominio
en Vía de Jurisdicción Voluntaria, promovido
por el señor Francisco Uribe Pérez, se dictó
un proveído que copiado textualmente dice:

AUTOJ DE INICIO

" ... Juzgado Tercero de' Primera Instan-
cia de lo Civil: Villahermosa, Tabasco, Junio
doce de mil novecientos setenta y nueve.

VISTOS:- Por presentado el señor Fran-
cisco Uribe Pérez, con su escrito de cuenta y
anexos q. acompaña, promoviendo en la Vía de
Jurisdicción Voluntaria. Diligencia de Informa-
ción de Dominio a fin de acreditar la posesión
y pleno dominio respecto de un Predio Rústico
ubicado en la Ranch. Timbal del Municipio del
Centro cuya superficie medidas y colindancias
son las siguientes: superficie de mil seiscien-
tos ochenta metros cuadrados y sus linde-
ros son al Norte setenta metros con propiedad
de Trino Chablé, al Sur setenta metros con pro-
piedad de Higinio Estrada, al Este veinticua-
tro metros con la cancha deportiva, al Oeste
veinticuatro metros con propiedad de los Her-
manos García, como se acredita con el plano
respective. Cen fundamento en los artículos
870. 87'2, 904 Y sus relativos del Código Ci-
vil Vigente, se da entrada a la promoción en
la vía y forma propuesta, fórmese expediente
inscríbase en el Libro de Gobierno y dése avi-
so de su inicio al Superior. Con fundamento

en el artículo 121 del Procesal Civil mencio-
nado y 2932 también mencionado publíquese
este proveído por tres veces de tres en tres días,
en el Periódico Oficial y otro de mayor circu-
lación que se editan en ésta Capital, así mis-
mo fíjense los avisos en los lugares públicos
acostumbrados con relación a este Juicio. Agre-
gadas que sean las constancias de los avisos y
los periódicos donde se haya dado amplia in-
formación a este proveído, se señalará fecha
para recibir Testimonial ofrecida, con citación
del Ministerio Público Adscrito a este Juzga"
do se tiene como autorizado para citas y noti·
Iicaciones a su nombre 3 los ce. Licenciados

'Elpidio Sánchez Pérez y/o Carlos Amadeo Ve-
ra Carrillo y/ o María Luisa López Pino y/o
José Antonio Cabrera dela Cruz.- Notifique-
se y cúmplase.- Así lo proveyó y firma el
Ciudadano Licenciado Sergio Alvarez Mora-
les, Juez Tercero de lo Civil, por ante el Pri-
mer Secretario Judicial "D", Roberto Ovando
Pérez, que certifica y da fe.- Dos firmas ile-
gibles ... ".- Rúbricas ... "

Expedido el presente Edicto para su pu-
blicación y en vía de Notificación, en el Pe-
riódico Oficial del Estado, y otro de mayor
circulación, por tres veces, de tres en tres días.

Atentamente

El Primer Secretario Judicial "D" del '
Juzgado Tercero de lo Civil. ,!

C. ROBERTO OVANDO PEREZ.
3 -, 1
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Juzgado Mixto Menor del Primera Partido
Judicial del Estado de la Colonia de Atasta

y Tamulté de las Barrancas

Edicto
A quien corresponda.

Que en el expediente civil número ..
294/979, relativo 8.1 Juicio de Información
ele DOrllilJio C11 la V:a ele .Iur isdicción \/0-
',,-, '1 l"'c,n~O'l:'¡" .1....0-1' ¡., e Isabel ¡·7.~L~~Il2.r;G, ."_Jt . .l.~1 \ -'-'_.\.JJ Á ~(..J.. • 0a -,"-L~

ouicr do er rcra, se dictó 1..'11 {;1..11:0 Que en
su parte conducente dice lo siguiente:

j uzsrado 'l\.11xo l'\,!CllDr del Primer
r"pr"'l' do ;~,(,','ici '"1 .1,nI Estado (1,,,! ~" Colonia•.. e, L·..... L' L_~ __L •••• 1,.,.1.:. L.,_-L L_. _ ~"" J!:J... V-'- ~

c~c /\t:::st~~:{ 'j-\:;TITLY! as ricas, '/1-
li_¿~.I-lsr:r2.1ü:~(!._,Tabasco, Junio cuatro el;: mi]
novecientos setenta y rlu"C'f,/(.~.-:POT presen
rada la C. Isabel Izorirdo Perrera, con su
.scrito {lr, ("1c"",j-., ..: copias sirnriles planoCJ_."---'..t.tv "-~\." '_-'.-.;.,",-,lLl.ct V ',,-, f._,- ;.:,,! . .i>.,J, ..•••,,:;, _ .tC'1..', .•.

" C'111C"'·<lTI,,·j,· rJDPv"rlC n'(()F1 - do Pl1 1;'1U.i. ,:')_(..\.~__l.../~_t e .. ,,-,-.'l..C.,--, t- _ ~..l.. ~........_ i_

de Ju r isdicción voluntaria diligencias
Información de Domin-o respecto de

l. . l' •

"1 pn;u,ou que s':.'encuenrraworca
do en la -::':11edel segundo circuito de Pe-

c. Cclorudo ccta Ciudad, C011 una
supcrficio d.e Cincuenta jT (lOS rntros Cua-
cIroaclo0 COi1 las medí )7 coindancias si-
guientes Al Norte 2.. metros con la calle
eL..'lSco:un::o Circuito de Pedro e. Colora-
,le /1:1'r;:']1]~ " "O 'Tl0"·/,,'(' ., la r:~:ea'~C"C\11
._,) .-"',. '-')~L, L-.~ L1'" Il v., COL"" _J'_ e .~,~"., 1 "-

Tabasco, de la Cámara de la Ind . Trzms.,
en el ESt2do.- Al Este 18.50 metros con
S;~I~~2]upe Hernún~( z Jin1ól;:~~.-AlOeste
~.t::. J tJ metros CCJÜ J~~'T:<~ré111.zaJ,:;1C,~_;1)el Bar-
bosa.-- Con Iundarrento en los artículos

[3"72 r 1; 3 y relativos
el Códizo de Proccdmienros Civiles ~vi-
'~~';_l~r.~CTl _./ Estado. ..e entrada a '!a ele,-" . 1 -, r ~'~qanda en él \;12. Y rorrr.a prOpl.H,;st:J.- CA

·~o lo sol.cita y con Iundamento en el aro

cargo de los señores Santiago de la ROSé:,
Nel1y de la Rosa y Fernando Morales VI-
llareal. Dése vista al Ministerio Público
Adscrito él este Juzgado, al C. Director del
R:sgistro Púb lico de la Propiedad y del CA
inercia del Estado, con domicilio en esta
ciudad y a los colindantes para que ma

esren -l. e) o ue (1 St1 derechos convenrran.
-Fórm~se - expediente regístrese en el- Li-
bro de Gobierno bajo el número que le
corresponda v dése aviso de su inicio al
Superior.-Se tiene por autorizado para
cír y recibir el tas y notificaciones a norn-

del prornovcnte al C. Lorenzo Izquier-
do Santana, con dornicrlio señalado en su
escrito inici2.L- Notifíquese y cúmplase.
Lo proveyó manda y firma el Ciudadano
licenciado Jesús Cecilia Herriández Váz-
cuez. Juez l\t¡ixto Menor de la Colonia de
¡~[asta V Tarmrlté de las Barrancas, por an
"j el "";O'· ..,'j ...•río de acuerdos cue cer tifica ,.1_'0-'." ,.:> ••... \..--1 "'..-I.\~,Á 1 _.. o...... ,::, 1 -1-\,.... ~J

da fé,-Firmado dos firmas ilegibles.-
• J , ,. , 1 l' t d>Seguidamente se PUDllCO en a lS a l.

acuerdos ..-- Conste ..- Fi rrnado.i-c- Una
'firma ilegible. - Acto seguido quedó ins-
crito este expediente bajo el número ..
294/979, del Libro respectivo.

Para su publicación en el Per.iódico

Oficial del Estado y en otro Periódico de

mayor circulación, expido la presente en

tado de Tabasco, República Mexicana, a

~(:ll:() 2 932 del (.::S::l1!~~OCivil vigente en el los cinco días del TI1CS de; JUll10 del año
F~:,staclo-,:::~(r)ic12Ilse los edictos ccrrcspon->,

_,-O)

ce siete en siete:' d>s

(~~='fiiars día :y hora r::2_"JL~:?~ la recepción ele
f¡rLIC~i~S testimonia.es prepuestas ~/ a

El Secretario de la Mesa Civil.

Lic. Iorge Raúl Solórzano Dl:iZ.
,j .- 3
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO
A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por el C. Emilio Ló-
PE.'Z Pérez para que este Ayuntamiento le ena-
jene un solar enclavado dentro del Fundo le-
gal de la Ciudad de 'I'enosique, Tabasco, perte-
nr.cíente a este Municipio le recayó un acuerdo
que a la letra dice:

Tenosique, Tabasco. mayo tres de mil no.
vccíentos setenta y nueve. Por presentado el C.
Emilio Lé'Dez Pérez con su escrito de cuenta y
plano anexo, solicitando a éste H. Ayuntamien-
to su autorización para enajenar a su favor un
Predio Municipal que se encuentra enclavado
dentro del Fundo Legal de la Ciudad. de Teno-
sique, Tu/casco, perteneciente a éste Municipio
y que consta de una superficie de: 326.00 Tres-
cientos Veintiseis Metros y los linderos y di-
menciones siguientes:

Al Norte: 34.00 treinta y cuatro mts. con el C.
Cesario Conzález: al Sur: 31.20 treinta y un me-
tros, veinte centímetros, con el C. Juan Pérez
Martínez: al Este: 10.00 diez metros con el C.
Jorge Suárez Diaz; al Oeste: 10.00 diez metros
con la calle 28.

Fórmese expediente y pubIíquese ésta soli-
citud para conocimientos del público en gene.
ral por edictos de tres veces en el Periódico
Oficial del Estado, tableros Municipales y pa-
rajes públicos, de acuerdo con lo establecido
por el Reglamento de terrenos del Fundo Le-
gal, concediéndose un plazo de treinta días con-
tados a partir de la fecha de la última publi-
cación del edicto, para que comparezcan ante
éz.te Ayuntamiento Constitucional. de Tenosí-
que, Tabasco, a deducir los derechos que so-
bre el antes referido predio pudieran tener.-
Notifíquese.-- Así lo concordó el C. Presidente
Municipal C.P. Arsenío Zubieta Valenzuela, por
ante el Secretario Municipal C. Druso Ramírez
Pavón, que da fe.

Tenosique, Tab., tres de Mayo de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal,
C.P. ARSENIO ZUBIETA VALENZUELA.

El Secretar-io del H. Ayuntamiento,
DRUSO RAIVIIREZ PAVON.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
'I'enosique, Tabasco.

EDICTO

A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por el C. José Mora_
les Herriánriez para que este Ayuntamiento le
enajene un so12T enclavado dentro del Fundo
18':..alde la Ciudad de Tenosique, Tabasco, per-
teneciente a este Municipio le recayó un acuer-
de' que a la letra dice:

Tenosique Tabasco, mayo tres de mil nove-
cientos setenta y nueve. Por presentado el C.
José 1\;101'0.18.'0 Herrnindez con su escrito de cuen-
ta y plano "nexo, solicitando a éste H. Ayun-
tamíento su autorización para enajenar a su
favor un Pre :lio Municipal que se encuentra en-
clavado dentro del Fundo Legal de la Ciudad de
Tenosique, Tabasco, perteneciente a éste Muni,
cipio y que consta de una superficie de: 214.00
Doscientos Catorce Metros y los linderos y di-
menciones sí guientes:

Al Norte: 22.80 veintídos metros, ochenta
centímetros, con el Fundo Legal; al Sur: 20.00
veinte metros con la C. Rosario Pérez de S.; al
Este: 10.00 diez metros con el C. Jorge Suárez
D¡8Z; al Oeste; 10.00 diez metros con la calle 28.

Fórmese expediente y publíquese ésta soli-
citud para conocimiento del público en general
por edictos de tres veces en el Periódico Ofi-
cial del Estado, tableros Municipales y para-
jes públicos, de acuerdo con lo establecido por
el Reglamento de terrenos del Fundo Legal, con-
cediéndose un plazo de treinta días contados a
partír de la fooha de la última publicación del
edicto, para que comparezcan ante éste Ayun-
tamiento Constitucional de 'I'enosique, Tabas.
co, a deducir los derechos que sobre el antes
referido predio pudieran ~en2r.- Notif'íquese.
Af:'Í lo concorc.o el C. Presidente Municipal C.P.
Arsenío Zubieta Valenzuela, por ante el Secre-
tario Municipal C. Druso Ramírez Pavón, que
da fe.

Tenosique, Tab., tres de Mayo de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

r;.p. ARSENIO ZUBIETA VALENZUELA.

El Seoretario del H. Ayuntamiento,

DRuSO RAl\IIIREZ PAVON.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
'I'enosique, 'tabasco.

EDICTO

A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por la C. Lucía SÚ-
chite Landero para que este Ayuntamiento le
enajene un solar enclavado dentro del Fundo
legal de la Ciudad de Tenosique, Tabasco, pero
teneciente a este Municipio le recayó un acuer-
do que a 12, letra dice:

_Tenosique, Tabasco, mayo tres de mil no-
vecientos setenta y nuevo. Por presentada la C.
Lucía Súchi te Landero con su escrito de cuen-
ta y plano anexo, solicitando a éste H. Ayun-
tamíento su autorización para enajenar a su
Iavor un Predio Municipal que se encuentra
enclavado dentro del Fundo Legal de la Ciu.
dad de 'I'enosique, Tabasco, perteneciente a és-
te Municipio y que consta de una superficie de:
223.50 Doscientos Ochent a y Tres Metros, Cin-
cuenta Centímetros y los linderos y dimencio-
nes siguientes:

Al Norte: 29.50 veintinueve metros, cincuen.
ta centímetros con la C. Guadalupe Camal de
'I'otosaus; al Sur: 27.20 veintisiete mts, veinte
crn., con el C. Alfredo Pérez Ochoa; al Este 10.00
diez meL10Scon la calle sin número; al Oeste:
10.00 diez metros son la calle veintiocho.

Fórmese expediente y publíquese ésta soli-
citud para conocimiento del público en general
por edictos de tres veces en el Periódico OfL
ciar del Estado, tableros Municipales y para-
jes públicos, de acuerdo con lo establecido por
el Reglamento de terrenos delFundo Legal, con-
cediéndose un plazo de treinta días contados
a partir de la fecha de la última publicación
del edicto, para que comparezcan ante éste
Ayuntamiento Constitucional de 'I'eríosíque, Ta-
basco, a deducir los derechos que sobre el an-
tes referido predio pudieran tener.- Notifique-
se - Así lo concordó el C. Presidente Munici-
1J8.l C.P. Arsenío Zubieta Valenzuela, por ante
el Secretario Municipal e Druso Ramírez Pa,
vón, que da fe.

Tenosique, Tab., tres de Mayo de 1979.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente .vlunicipal,
C.P. AESEl'-HO ZLJBIE'.:"A VALENZUELA.

El Secretario del H. Ayuntamiento,
DRUSO RAIVIIRE~Z P.AVüN.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO

A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por la C. Guadalupe
Cruz de Rodríguez para que este Ayuntamien-
to le enajene un solar enclavado dentro del
Fundo legal de la Ciudad de Tenosique, Tabas-
co, perteneciente a este Municipio le recayó un
acuerdo que a Ia letra dice:

Tenosique, Tabasco, mayo tres de mil no-
vecientos setenta y nueve. Por presentada la C.
Guadalupe Cruz de Rodríguez con su escrito
de cuenta y plano nnexo, solicitando a éste H.
Ayuntamiento su nutorizaoión para enajenar a
su favor un Predio Municipal que se encuen-
tra enclavado dentro del Fundo Legal de la
Ciudad de Tenosique, Tabasco, perteneciente a
éste Municipio y que consta de una superficie
de: 437.00 Cuatrocientos Treinta y Siete 1l/ie-
tros y los linderos y dimenciones siguientes:

Al Norte: 45,00 cuarenta y cinco metros,
cen la C. Alicia Moreno de Morales; al Sur:
4240 cuarenta y dos metros, cuarenta centíme-
tros, con el C. Gregario Hernández: al Este:
10.00 diez metros con el C. Jorge Suárez Díaz;
al Oeste: 10.00 diez metros con la calle 23.

Fórmese expediente y publíquese ésta solí.
citud para conocimiento del público en gene-
ra] por edictos de tres veces en el Periódico
Oficial del Estado, tableros Municipales y pa-
rajes públicos, de acuerdo con lo establecido
por el Reglamento de terrenos del Fundo Le-
gal, concediéndose un plazo de treinta días
contados a partir de la fecha de la última pu-
blicación del edicto, para que comparezcan ano
te éste Ayuntamiento Constitucional de Tena
sique, Tabasco, a deducir los derechos que so-
bre el antes referido predio pudieran tener.-
Notifíquese.- Así lo concordó el C. Presiden-
te Municipal C.P. Arsenio Zubieta Valenzuela,
por ante el Secretario Municipal C. Druso Ra-
mírez Pavón, que da fe.

Tenosique, Tab., tres de Mayo de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidenta Municipal,
C.P. ARSENIO ZUBIBTA VALENZUELA.

El Secretario del H. Ayuntamiento,
DRUSO RAIvIIREZ PAVONo
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H. Ayuntamiento Constitucional de
'I'enosique, Tabasco.

EDICTO

A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con mtivo
de la solicitud presentada por la C. Josefa Que
Cruz para que este Ayuntamiento enajene
cm solar enclavado dentro del Fundo legal de
la Ciudad de 'I'enosique, Tabasco, perteneciente
a este Municipio le recayó un acuerdo que a
la letra dice:

Tenosique, Tabasco, mayo 3 de mil nove
cientos setenta y nueve. Por presentada la C.
Josefa Que Cruz con su escrito de cuenta y pla-
no anexo, solicitando a éste H. Ayuntamiento
su autorización para enajenar a su lavar un
Predio Municipal que se encuentra enclava do
dentro del Fundo Legal de la Ciudad de Teno-
sique, Tabasco, perteneciente a éste Municipio
y que consta de una superficie de: 381.50 'Tres-
cientos Ochenta y Un Metros Cincuenta Centí-
metros y los linderos y dimensiones

Al Norte: 3930 treinta y nueve metros,
treinta centímetros con el C. Gregorio Herrián-
dez; 2-1SEr: 37.00 treinta y siete metros, con el
C. Cesarte Conzálea, al Este: 10.00 diez metros
con el C. Jorge Suárez Díaz: al Oeste 10.00 diez
metros con la calle 23.

Fórmese expediente y publíquese ésta solio
citud para conocimiento del público en gene-
ral por edictos de tres veces en el Perióidco
Oficial del Estado, tableros Municipales y pa-
rajes públicos, de acuerdo con lo establecido
por el Reglamento de terrenos del Fundo Le-
gal, concediéndose un plazo de treinta días con-
tacios a partir de la fecha de la última publi-
cación del edicto, paré' que comparezcan ante
éste Ayuntamiento Constitucional de Tenosi-
Cl"ue, Tabr.sco, a deducir les derechos que so-
bre el antes referido predio pudieran tener.i--
Notifiquese.- Así lo concordó el C. Presiden-
te Municipal C.P. Arsenio Zubieta Valenzuela,
por ante el Secretario r..Iunicípal C. Druso Ra-
mírez PavQ.D:, que da Ie.

Tenosíque, Tab., tres de Mayo de 1979.

Suíragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Munícipal,
C.P. 11RSEI"lIO ZUJ3IET A VjtLEI'JZ1JEL.l~ ..

El S2c:~eta::.~io Cte]. rI ...P_Yl2ntamie!TtC),
DRUSO RAlVIIREZ PA VON.
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H. Ayuntamiento Constitucional de ~
'I'enosique, Tabasco.

EDICTO

A lD5 que el presente vieren:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por la C. Rosario
Pérez de Suá rez para que este Ayuntamiento
le enajene un solar enclavado dentro del Fun-
do lcgat cote Ir. Ciu.d~~l de Tenosíque, Tabasoo,
pertenecíente a este Municipio le recayó un
acuerno que a la letra dice:

T2110,s5.ql':'E, Tabasco, mayo tres de mil no-
vecícntos sete.ita y lTU2\Ie.. :Por presentada la C.
f~c3ario Pérez de Suárez con S"Llescrito de cuen.
té'. y plano anexo, solicitando a éste H. Ayun-
tarniento su uutorlcación para enajenar a su
f2J~lOT l1;J. Pred. o I-v'In:11ci}Jal q.1~8 se; encuentra ell-
cJ;~,r2CJ.o (e.r:t:¿'>I) del t:''L~in,:1o I..:2g:::J de la Ciudad

y e ue ~;-:'nsta ele UDJ_ superficie de:
1<17000 Ciento i.)~~he:(r~2..y Sü:~te ]\![etros y los lín-
dores y dimcncionex f::jg~.xielTt8s:

111Norte: 20"00 -vemte metros C011 el (~. Jo-
sé r')102~a13S,I-IE:l"n3..l1{~'2Z; al ~UI': 17.40 diecisiete
TIICtl'OS, cuarenta centímetros, CO~1. el lT1J.nc10 Le-

. s'i lO.',JO I~~:~S~~r~.:1.l:::t,.rO;~G01.'1el C. Jorg'2

S'_,úrez Díaz: :\1 Oeste: 10.00 diez metros, con
la callo 23.

Fórmese expediente y publíquese ésta solio
cítud para conocímiento del público en genera]
por ec:jct()S (l¿~tres veces en el periódico Ofi,
cial del F3tado, tableros Municipales y parajes
p''J::;,1icos, de acuerdo con lo establecido por el
Reglamento eh: terrenos del Fundo Legal, con,
cediéndose un plazo d-2 treinta días contados a
partir de la fecha de la última publicacíon del
edicto, para qie comparezcan ante éste JiYUI1"

t¿'~G.-~j'¿'11t(J CCD_~t,it:..lctQ:n'}l C~8 rrGl'lOS~_~lt\e, Tabas

reíeríuo }JI'edi.');.8I'2rl t2rlCl'.- I"JDtificfL18SD.
_~lS"i le concorc' j 81 C.~.1-:~~"c:~icIs:t1t8I\IVIJ.::.cj.r:.al C ..F.
11.fSerÜO ¿~llbiet a Valenzuela, lJO:.' ante el Secrei
tario Municípa.l c. ~ru.so Ilan1fI'2z PU·,lÓl1, que
da fe.

'I'enosique, Tab., tres ce TvT2YO ele 1979.

El Presidente rtlLl11icipal,
c.r. ARSE}'IO ZGBIETA VALENZUELA.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenosiquc, Tabasco.

EDICTO

A los que el presente vieren;

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por el C. Jerónimo
de 'la Cruz Cruz para que este Ayuntamiento
le enajene, un solar enclavado dentro del Fun-
do legal de la Ciudad de Tenosique, Tabasco,
perteneciente a este Municipio le recayó un a-
cuerdo que a la letra dice:

'I'enosique, Tabasco, tres de Mayo de mil
novecientos setenta y nueve. Por presentado el
C. Jerónimo de la Cr1Jz Cruz con su escrito de
cuenta y plano anexo, solicitando a éste H.
Ayuntamiento su autorización para enajenar a
su favor un Predio Municipal que se encuen-
tra enclavado dentro del Fundo Legal de la Ciu-
dad de Tenosique, Tabas.oo, perteneciente a és-
te Municipio y que consta de una superficie de:
243.62 Doscientos Cuarenta y Dos Metros Se-
'senta y dos Centímetros y los linderos y dimen-
ciones siguientes:

Al Norte: 10.00 diez metros con la calle 55;
8~ Sur: 9.00 nueve metros con el C. Francisco
0.8 la Cruz; al Este: 2:'.00 veinticinco metros
con propiedad del Fundo Legal; al Oeste: 26.50
veintiséis metros, cincuenta centímetros, con la
calle 28.

Fórmese expediente y publiquese ésta soli-
citud para conocímíentos del público en gene-
ral por edictos de tres veces en el Periódico
Oficial del Estado, tableros Municipales y pa-
rajes públicos, de acuerdo con lo establecido
por el Reglamento de terrenos del Fundo Le-
gal, concediéndose un p lazo de treinta días con
tados a partir de la fecha de la última publica-
ción del edicto, para que comparezcan ante és-
te Ayuntamiento Constitucional de Tenosique,
Tabasco a deducir los derechos que sobre el an-
tes referido predio pudieran tener.- Notifique-
se.- Así lo concordó el C. Presidente Municipal
C.P. Arsenio Zubieta Valenzuela, por ante el Se-
cretario Municipal C. Druso Ramírez Pavón,
que da fe.

Tenosique, Tab., tres de Mayo de 1979.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presider.te MunicipaL
C.P. AESEI'üO ZUBTETA VALENZlTELA

El Secretario del H. Ayuntamiento,
DRUSO RAillIREZ PAVONo
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FRIGORIFICO y EMPACADORA DE
TABASCO, S. A. de C. V.

·Carre'tera Circuito del Golfo Km. 225.9
Tels.: 2-30-48, 2-20-54 Y 2-54-44

Apartado Postal 284 Villahermosa, Tabasco.

SEGUNDA CONVOCATORIA

De conformidad con los artículos trigési-
monoveno y cuadragésimo de los estatutos de
Frigorífico y Empacadora de Tabasco, S. A. de
C. V. y con fundamento en los artículos 180
y 186 de la Ley General de Sociedades Mer-
cantiles, se convoca a los señores accionistas
de esta Sociedad para la Asamblea General
Ordinaria que deberá llevarse a efecto en el
local ariba señalado a partir de las diez horas
del 18 de Julio de 1979, con apego a la siguicn-
te

ORDEN DEL DIA

l.-Recuento de número de acciones re-
presentadas.

II.-Declaración de apertura de la Asam-
blea.

Ill.-Lectura del acta de la Asamblea Gene-
ral Ordinaria anterior.

IV.-Informe del Consejo de Administra-
ción.

V.-Lectura del Balance y Estado de Pér-
didas y Ganancias correspondientes al
ejercicio del 10. de Enero al 31 de Di-
ciembre de 1978; dictamen del Comi-
sario; discusión y aprobación, en su ca-
so.

VI.-Nombramientos del Consejo de Admi-
nistración y de Comisarios.

VIl.-Clausura de la Asamblea.

De conformidad con el artículo 191 de la
Ley de Sociedades Mercantiles, en la Asamblea
se resolverá sobre los asuntos indicados en la
orden del día cualquiera que sea el número
de acciones representadas.

Los libros de la Sociedad quedan a dis-
posición de los señores accionistas que deseen
consultarlos, en el domicilio social, desde esta
fecha hasta ei día de la Asamblea.

Se recuerda que los apoderados de accio-
nistas deben acreditar su mandato, cuando me-
nos, 24 horas antes de la Asamblea.

Atentamente

Villaherrnosa, Tab., a 28 de Junio de 1979.

El Srio. del Consejo de Administración
MANUEL FUENTES MARTINEZ
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A Quien Corresponda:

Hago de su conocimiento que en la

causa civil número 45/976, promovida p,or
Heleodoro Sarmiento Sarmiento, Jucio Eje
cutivo Mercantil, en contra de Horacío Gar-

cía Paz, se dictó el siguiente acuerdo que

dice:

; J
, ,
'~
I

"Jalpa de Méndez, Tabasco, junio tre
ce de mil novecientos setenta y nueve.-
Vistos, atentos al contenido deJa cuenta
Secretar'ial, se provee.- A sus anteceden-
tes lo de cuenta; como lo solicita el pro--
movente Lic. Roberto B. Limonchi Priego,
fundados en el (lrtículo 561 del Código Pro

9 cesal Civil, en relación con el 1411 del Có-
digo de Comercio, se ordena sacar a Se-
gunda Subasta Pública el bien inmueble
embargado, consistente en el predio Ur-
bano ubicado en la Esquina que forman
las calles de Juan y Esteban Samberino de
Frontera, Tabasco, con superficie de Die-
cisiete mil ochocientos noventa V tres me-
tros cuadrados, a cuyo efecto para la dili-
gencia en cuestión, se señalan las trece
horas del día doce de julio del presente
año; convóquese postores por medio de
edictos, que deben publicarse en el Perió-
dico Oficial del Estado por tres veces den-
tro del término de nueve días; además fí-
jense en los sitios públicos de constum-
bres los avisos respectivos; servirá de ba-
se para el remate -Ia cantidad de seiscien-
tos cuarenta y nueve mil novecientos cin
cuenta y tres pesos, treinta y dos centavos,
con rebaja del veinte por ciento de esta ta
sación: y como postura legal el diez por
ciento de tal cantidad; la cual deben con-
signar previamente en la Oficina Recepto
ra de Rentas de esta Ciudad; notifíquese
10 anterior por medio de exhorto que debe
girarse al C. Juez Primero de lo Civil de
Villahermosa, Tabasco, al Banco Interna-
cional del Sureste o él quien sus derechos
;'c'''I'''',Cr'i'' nara r' ir)' L'U'ClTes consiguien
t~~~~I'Joti[i~~l~~~ ~ ~úl~~I~~~~L~ pro~e;;ó y'fir
ma el C. Licenciado José M. Romero He-
rrerías, Juez Mixto de Primera Instancia
del Tercer Distrito Judicial del Estado. Doy
fé. Rúbricas".

H. Ayuntamiento Constitucional del Centro

Villaherrnosa, Tab., Méx.

Edicto
Rodolfo Be'Iizzi a Pérez, mayor de edad,

con domicilio conocido en la calle Estatu-
to Jurídico en ¡a Colonia Ada lfo López Ma
reos. en esta ciudad se ha presentado ante'
este Ayuntamiento Constitucional que pre
sido denunciando un lote de terreno mu-
nicipal que se localiza en la calle y Colonia
antes mencionadas constante de una super-
ficie de 240.00 M2 con las medidas y colín-
dancias siguientes:

Al Norte 10.00 metros con la calle de
su ubicación, Al Sur 10.00 metros con Ro-
drigo Landero', Al Este 24.00 metros con
Rosaldo Serven Martín, Al Oeste 24.00
metros con la Laguna Llusiories él cuyo efec
to acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de ocho días en que se pu-
blicará por tres veoes en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado, tableros mu-
nicipales y parajes públicos de acuerdo
con lo estatuido en el artículo XX del' Re-
glamento de terrenos del fundo legal.

Villahermosa, Tab., a 5 de Junio de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal. d.hJ. Centro.
Agustín Beltrán Bas~~r.

El Secretario.
Lic. Eligio León Traconis.
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y por vía de' notificación, transcribo él

ustedes lo aterior, a manera de edictos, que
deben ser publica dos en el Periódico Ofi-
cial del Estado por tres veces dentro de
nueve días.

Atentamente.

Jalpa de Méndez , Tab., Junio 13 de 1979.

La Sr ia. Judicial "D" del Juzgado
Sra. Delfina Hernández A. de Pérez.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Décimo Tercer Partido Judicial del Edo.

Jonuta, Tabasco.-
; ,

C. José J'eEós Chán Falcón.

~ Dm:de 82 encuentre.

Comunico a usted que en el expcdicn-
t:~Civil IrCI111cro ()L~ /9'79, relativo al Juici o

Nccesario prorn . do por E
del Carmen GónEZ de Chán en su contra,
con Iccha veinticua t ro ele marzo ele mil 110

vcc.entos setenta y ,1UCVC, Si~ dictó un au-
le) que ,J 18 letra dice:

T1'70,,,,-1r" lC':i¡;yto el" PI 'l' rn era "n'C'l;~11(-;3J ~lL_'b~.~_ •..\J :,I..tL..<.lI. ~V ~ _~_-'- L '--_~ -"--,- __,~_,,, ••...,.1

d(~l Décimo Tercer Part ido J udicial del Es
ts.cio, Jonu.a, Tabasco, marzo ve.nricuatro

mil novecientos setenta y nueve.c-s-Vis-
,:'::'S, nora de cucn;a y el escrito el:
del Carmen Gómez de Ch¿:1, copias sim-
plcs "i (LOCLill](:~11tOS c.ue acorrroaña, e11 dG':1
':0 P"1·'~~C:·0 "'(";0"11 (jo Divorcio Necesario ent<.,,-", <. ~l '.lL';' <>.. __ ,-,1· LV .• vu.l ,-"l· -l'<.,~ \..-'l.- ~i "- ~...-.. l

contra de su esposo José Jesús Chán Fal-
eón, señalando CoD'O domicilio para oír y
recibir citas ~y notificaciones la C2Sé.l mar-
cada con el número 509 de la calle Juárez
de esta dudad, autorizando para que las
oiga y reciba en su nombre al C. Joaquín
I'vlcdina Pérez y demandando la disolución
del Vfnculo matr.rncnial que los une. Con
fundamento en lo señalado por los /\1'-
k~L110s 24, 94, 142, j43, 1,-~4., 155 fracción
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CIVIl del Estado, se da entrada a
,1,"' C1Cn]211C~aen .1a v.a }l f~~'rri]-.a P!."'C)pL12sta

rorrneses expediente por duphcado,
:'SCCfl el. Libro __)JI.~~l~'JU1) () el nú-

;-~'cro que ,le corTeSr~OlIJ12~,dese aviso ele
C) al S:'l)}el.~ior y al o Agente
l\Iinht-::rio Público adscrito 21 JHZ ':'2.·

otro de los de mayor circulación en el Es
tado, emplazándolo para que pase a re-
coger las copias del traslado a este J uzga-
do, en un término de sesenta días conta-
dos a nar tir de la última publicación de
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eb promovida en su contra y ,oponga las
C~~CC1)C~OL¡_c(~CfLl:2 tuviere que Lace valer,
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1~1demanda. Por cuanto se refiere al pago
eL: los alimentos durante el procedimien-

1 ~la, dígasc a prornovcn.e cILiC110 acrcu.tc
T::l solvención económica del demandado. Así
¡-~lSmOl[lformes del paradero
del demandado José Jesús Chán Falcón 3
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CL1¡-¡¡.es de los Policías de los municipios
Palizada Campeche, [onuta y Erniliano

a, 1\;bascü.- Con fundamento en lo
scflalac'ü por el artículo 284 del Código Pro
cesal Civil, hágase saber a las partes que
el término de ofrecimiento de pruebas se
abre a partir del día siguiente en que ven-
ce el término para contestar la demanda. Así

'c' , r" L' 'I'rinid 1 Glo proveyó y nrrna el ,~. re. nrn ao 011-

zález Pcreyra, Juez Mixto de Primera Ins-
tancia del Décimo Tercer Partido Judicial
del Estado, ante el Secretario que ccrtifi

1 r-Ó» R bri "ca y na 10.- u ricas .

y para su publicación en el Pcr iódi-
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Sf.Tlt'2 edicto en la ciudad de J 0111Jta, Ta-
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("?-- ele 1":~¿'s en tr'e.: tres veces
CU~1~CClTti-vDS en el Per iódico Oficial ~l en

El Secretario Judicial.

J''rnéncz.
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Juzgado Mixto Menor de Primera Instancia
del Centro

Villaherrnosa, Tabasco.

Edi c r o
C. Manuel Dama Gallegos.
Donde se encuentre.

Que en el expediente civil número ..
208/979, relativo al Juicio Sumario Civil
de Rescisión de Contrato de Arrendarnien
to, promovido por el señor Amadeo Cas-
tro Vidal, en contra del señor Manuel Da-
ma Gallegos, con ésta fecha se dictó un au-
to que literalmente dice:

"Juzgado Mixto Menor cie Primera
Instancia del Centro, Vi llaherrnosa, Tabas
ca, junio doce de mil novecientos setenta y
nueve.-A sus autos el escrito del actor
para que obre como proceda en derecho
y se acuerda:-l.- Como lo solicita el
señor Amadeo Castro Vidal y en virtud de
que el señor M a n u e 1 D a m a s Ga-
llegos no dió contestación a la demanda
interpuesta en su contra, se le declara en
rebeldía; en consecuencia no se volverá a
practicar diligencia alguna en su busca ni
aún las de carácter personal, sur tiéndole
efectos de notificación por :10s estrados del
Juzgado lo anterior con apoyo en lo dis-
puesto por el artículo 616 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor.- n.-
Como se pide se abre el período de ofre-
cimiento de pruebas por tres días comu-
nes para las partes' tal y como lo dispone
el Art. 408 del Código citado con antelación,
término que empezará a correr al día si-
guiente de la fecha de la última publica-
ción de los edictos que por dos veces con-
secutivas se publicarán en el Periódico
Oficial del Estado, lo anterior con funda-
mento en lo establecido por el artículo 618
del Código multicitado.-Notifíquese por
estrados y Cúmplase.- Lo acordó y firma
el ciudadano Juez del conocimiento por an-
te la Secretaria Judicial que autoriza y da
fé.-Firmado.- Una firma ilegible.- Fir-
mado.- R. l. Lópcz de M.- Seguidamen
le se fijó el acuerdo.- Conste.- R.r. Ló-
p~'Z de . Rúb¡<ca".

Por mandato Judicia] y para su pu-
blicación ordenada en el Periódico Oficial
del Estado expido ol presente edicto a los

Junta Local de Conciliación y Arbitraje.
VUlahermosa, Tabasco.

DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA

En el Exoediente laboral número ....
536/974 íormado con motivo de la demanda
interpuesta por el C. Santiago de la Cruz Gar-
cía en contra del C. Francisco Carbonell Vas-
cancelas propietario de la fábrica de Jabón
"La Hormiga" se señalaron las ONCE HO-
RAS CON 'TREINTA MINUTOS DEL DIA
PRIMERO DE AGOSTO DEL CORRIENTE
AÑO, para la celebración de una audiencia
de REMATE EN PRIMERA ALMONEDA del
bien embargado en este negocio, siendo el si-
guiente:

Predio urbano número 6,528, propiedad
del C. Francisco Carbonell Vasconcelos, ubi-
cado en la calle Francisco J.' Madero Núm.
113 de la Ciudad y Puerto de Frontera, Ta-
basco, con una superficie de 649 metros 98
centímetros cuadrados, con las siguientes co-
lindancias: al Norte 47 metros 42 centímetros
con propiedad de la C. Elia E. Vda. de Cana-
bal; al Sur, 47 metros 10 centímetros con pro-
piedad de Lilia C. Fundy: al Este, 12 metros
con 80 centímetros con herederos de Cipriano
Gómez y al Oeste 47 metros ochenta centíme-
tros con la calle Madero, teniendo un valór
catastral de $ 221,400.00 (doscientos veintiun
mil cuatrocientos pesos), siendo postura legal
aquella que cu bra las dos terceras partes de
dicho avalúo. SE CONVOCAN POSTORES
Y SE CITA A ACREEDORES. . -;"

ViIlahermosa, Tab., a trece de junio de
mil novecientos setenta y nueve.

El Presidente Titular de la Junta Local de
Conciliación y Arbitraje del Estado.

LIC. EMERITO DE LA CRUZ VIDAL

El Secretario General
LIC. PLINIO SOLIS ATA LA

veintiun días del mes de junio de mil nove-
cientos setenta. y nueve, en la Ciudad de
Villaherrnosa, Capital del Estado de Ta-
basco.

Sria. Jud. del Jdo. Mixto menor

C. Rita l rrna López de Méndez.
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